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Requisitos del Sistema 

 Para que el Sistema Emprendedor funcione adecuadamente en su 

computadora, se recomienda utilizar:  

-La versión más reciente de Internet Explorer 9 o superior, Mozilla Firefox, 

Google Chrome y/o Safari.                                                                              

-Mantener el programa Java actualizado. www.java.com 

 

Ingreso al Sistema Emprendedor 

1) Ingrese a la siguiente página: www.sistemaemprendedor.gob.mx 

2) Dé clic en el recuadro llamado “INGRESO AL SISTEMA EMPRENDEDOR”. 
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A través de estos pasos, podrá obtener su clave de acceso y contraseña para que ingrese 

al Sistema Emprendedor. 

3)  Deberá dar clic en el botón “Regístrate”. 

 

 

 

4)  En esta pantalla, deberá hacer su pre-registro, es importante ingresar al sistema el 

Tipo de Personalidad Jurídica y el Tipo de Proponente del que se trate. Estos podrán ser: 

a. Persona Física 

El sistema le mostrará en pantalla, diferentes perfiles en base al Tipo de Personalidad 

que ya seleccionó, deberá dar clic a uno o más, de acuerdo a lo que usted considere. 

Ejemplo: 
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b. Persona Moral 

El sistema le mostrará en pantalla, diferentes perfiles en base al Tipo de Persona que 

ya seleccionó, deberá dar clic a uno o más, de acuerdo a lo que usted considere. 

Ejemplo: 
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c. Gobierno  

El sistema le mostrará en pantalla, diferentes perfiles en base al Tipo de Persona que 

ya seleccionó, deberá dar clic a uno o más, de acuerdo a lo que usted considere. 

Ejemplo: 
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5) Una vez seleccionado su Personalidad Jurídica y el tipo de persona, deberá dar clic en 

el botón llamado “Siguiente” 

 

 

 

 

 

 

 

6) El sistema le solicitará datos para su cuenta de usuario. Capture la información 

solicitada y una vez que esté completa, el sistema mostrará en pantalla un botón que se 

encuentra al final del formulario “Registrarse”. 

 

 

 

 

 



 

 

 
6 

 

7) Una vez que ya cuenta con su usuario y contraseña, deberá dar clic en el botón 

“Completar Perfil”, para continuar con su registro.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

8) A través del botón “Examinar” elija la ubicación desde la cual se deberá adjuntar los 

archivos .cer de la FIEL que quedará registrada en el sistema. 

9) Cuando ya ha elegido la ubicación, dé clic en el botón “Cargar” para asociar el archivo 

a la cuenta creada.  
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El sistema mostrará en pantalla los datos que contienen los archivos cargados y en caso 

de que no exista coincidencia con los datos de RFC antes ingresados, dará la posibilidad 

de realizar automáticamente la actualización por los que vienen en el certificado, evitando 

así errores humanos.  

 

10) Al coincidir la información ingresada al sistema con la del certificado cargado, deberá 

dar clic en el botón “Continuar”.  
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11) Ingrese sus datos solicitados tal como se muestra en las pantallas siguientes, hasta 

completar el registro. 
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12) Al momento que capture el Código Postal el sistema le mostrará en pantalla un 

recuadro azul, el cual le indicará el nombre del asentamiento donde vive, deberá dar clic 

en el nombre si es correcto, ya que de esta manera el sistema le proporcionará algunos 

datos, todo esto para agilizar su captura. 

 

Cuando seleccione la “Localidad”, el sistema le mostrará en pantalla el mapa , tal como 

se muestra a continuación: 
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13) Continúe con la captura de sus datos. 

 

 

Al terminar el registro, el sistema le presentará la “Pantalla principal del perfil del 

solicitante”. 

14) Ahora deberá cargar los documentos jurídicos, dando clic en el botón “Carga de 

documentos jurídicos”. 
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El sistema le mostrará 3 pasos a seguir para la carga de documentos para la Acreditación 

Jurídica. 

 

15) Ahora cargue los documentos Jurídicos.  

En la primera pestaña llamada Paso 1 de 3 Documentos de Acreditación /RFC, deberá 

cargar los documentos solicitados, dando clic en el botón “Examinar” desde la ubicación 

del mismo elija el criterio que cubre el documento, y finalmente dé clic al botón “Cargar 

documento”.  
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16) Dé clic en la siguiente pestaña llamada “Paso 2 de 3 Información de Acreditación” 

y podrá visualizar  la información. 

 

 

 

17) En la tercera pestaña llamada “Paso 3 de 3 Envío a revisión”, envíe sus 

documentos cargados a revisión al módulo de Acreditación Jurídica. Deberá dar clic en el 

botón “Enviar”. 
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18) El sistema le mostrará la “Pantalla principal del perfil del solicitante”, donde 

visualizará un mensaje que le indica que su solicitud está siendo atendida por parte del 

Departamento Jurídico. 

 

 

*Con esto concluye satisfactoriamente su Registro dentro del Sistema Emprendedor.  

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pone a su disposición para cualquier duda el teléfono 01 (800) 4 INADEM [462336]. 

 


